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El MinlStro de Asuntos ExterIores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRo

El Ministro de AsuntosExterlor¡~,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Ministro de JusUeta.
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQtrIJO

El M1ntstro de Just1cia,
ANTONIO \lARIA ORIOL Y URQUlJO

Mag1-straQ.Qsdel· Tribunal Supremo de .veintiocho de dicleinbre
de núl"rwvecientos sesenta y siete y demás disposiciones regu
ladoras de la cltada Carrera.

DISPONGO;

Uno. Don cesar Alvarez Linera y Uría, MagistJrado que Bír
Ve actualmente. al Juzgado de· Primera Instancia e Instrucción
número dos deOViedo, pasará.a desempeñar la plaza de Magl&
trado: <le la AUdí~clll Territorial de la misma capital vacan·
te PQr' jubilación ,de don Enriqr..¡e Iglesiaa Gómez.

00$.. Doil Jalme Barrio Iglesias. Magistrado que sirve ac
tualmente el J\Wga.do de .Primera Instancia e InstI;ucclón nú~
mero tres de San Bebastlán, pasará a desempefiarel Juzgado
de igual· clase .número dOB de OViedo. vacante pOr traslaeión de
don César Alvarez Linera y Oria.

Tr-es~ En. va.cante económica producida por fallecimiento de
don Ricardo de la Peña. y de la Peña y con antigüedad, del dia
veinte de abril de mn novecientos setenta, se promueve a. la
cat.egQria de' MagiStrado a don Manuel González· Nájera, Juez
de ~era Instancia' e Instrucción con destino en el Juzgado
de Redondela. el_cual pasará a desempefiar la plaza de Juez de
Primera- Instancia e Instrucción número tres de San 5ebastián,
vaca.nte por traslación de don Jaime Barrio Iglesias.

Cuatro. En vacante económica producida por jubilacíón de
don Enr1q~Je Igles1'a-S Oónlez y .con antigüedad del dia diecis1ete
de mayo de mil novecientos setenta. se promueve a la catego
ria de' Magistrado. 8. don Enrique Rulz GÓlDez de Bonilla, Juez
de Pr1nlera' Instancia e Instrucción que sirve en la actualidad
el Juzgado de Navalcarnero, el cual pasará a desempefiar la'
plaza de Juez ,de Primera InStancia e Inst!'ucclón de Teruel,
vacant-e pOr traslación de don Miguel. Hinojosa AmaR

Así lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Ve1ntinuevede mayo de mil nOv"eCientos setenta.

FRANCtsCO FRANCO

EL MiIU8tro de. Justlcl.a
ANToNtO MARIA DE ORIOL Y UR,QUIJO

DECRETO 1655/19'i'O, de 11 de junio, por el que
se jubila. por cumplir la edad reglamentaria. a
don Roberto GuiUén López-Tello, Magistrado de la
Audiencta Territorial de Vulencta.

A propuesta del M1nístl'o de Justicia, previa deliberación del
Consejo: de .Ministros en su reunión del d,ia' c1nQO de junio de
mil novee1entossetentay de conformidad con 10 establecido en
loa mol,\cuIos dlaclocho de ¡a Ley once/mil novecientos sesenta y
seis, de'd1eclocho de matzo. y treinta y dos. setenta y tres Y se
tenta y cuatro del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial.
en relacl-ón· con' IEt Ley ~ Derechos PasIvos de Funcionarios de
la AdmlnlBtraclón CIvil del Estodo.

VeD$:P en declarar jubilado,. con el haber pasivo que le COrres
pOnda, .por cUl'JlI,)lir la edad reglamentaria en dieciocho de Ju
nio ele ¡:nI1 nov<!eIentos setenta. a don RobeTto Guillén LóPe<
Tello. 'Magistri1l.<lo de la Audiencia Territorial de VaJencia.

Asilo dispongo pare1 presente Decreto; dado en Madrid a
Ont.'le de jurUo de mil novecientos setenta,

PRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de. la Dtrección General de JusH
oíaporUl que se Il-c:uerna pase a la situación de
supemumerario en el Cu.erpo Nactonal de Médicos
Forenses don Juan Ramón Zaragow Rubira;

Vista la instancia documentoo.a que eleva a este Departa
mento don Juan'Bamón Zar~cma Rubira. Médico forense con
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Cazorla. y -de CóD!orJIlidad con lo establecido en el apartado a)
del articulo ó6. aal como en los 56 Y 57 del Rel>lamento orgá
nico del CuerpoN'acional de Médicos Forense, de 10 de ootubre
de 1968. .

Esta DlrecclónOeneral acuerda:
Pr1n)ero.~Autortza,r a don Juan Ramón Zaragoza Rubira

para que dese:m:oé1ie el cargo de Médico Especialista de Radio
e1ectrQ!og!o. de le. SégUrldad Sodat . .

~t)do.-Queel refE,U1do funciOnario pase a la situación de
supeM:rumerarioen .el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.
sin .der~ho. alpe1'cibo de haberes y. en las demás condIciones
seííaladas en' el. texto legaJ citado.

Lo digo a V. S. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde AV. S. muchos a.ños.
Madrid. 6 de mayo de 1970.-El Director general, Aclsclo

FernánaezCarried0,
Sr. Jefe de] 8er'Viclo de RelacIones con la Adm1rústración de

Justteia.

DE JUSTICIAMINISTERIO

Vengo en ,designar Embajador d~.·~af¡a,en·P.:istáIia tton
Manuel de la Calzada Herranz, Mal"qués. de '<8aJlta Cruz de
Inguanzo. .

A.<ri lo dispongo por el. presente 'Oecreto, d.ad,(), en Barcelona
a veintiséis de junio de mil novecientos, ~~ta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1651/1970. de 26 de j1LniO, por el que se
desígna Embajador de Espa1'iaen Honduras a don
Alberto Pascual VilZar.

A propu~sta detMillisu'o (te ASuntü.tl ~teriores y pr;evia d.e
liberación' del Consejo de Ministros,eh su reUnión' del' dfa vejnti~

séis de junio de mil novecientos setental

Vengo en designar Embalador de ESpaña en Honduras lt dan
Alberto Pascual Villar,

Así lo dispongo por elpresen.tePecreto, da.ctQ 'en8arcelona
a veintiséis de junio de mil nQvecientos setenta.

DECRETO 165211970, de 26 de juniO. por. el que se
nombrq Embajador de España ettEl·. s41vadór a' don
Manuel Fuentes lrurozqui,

A propuesta del Ministro de AsWltos l!.xt~J:Qres. y ptevia de-
liberación del Consejo de Minístros en. su reunlm del dfa·ve1ntl~
Séls de· junló de mil novecientos setenta.

Vengo en nombrar Embajadotde Espataa ,en EJ Ba.I.vador a
don Manuel Fuentes IrurOjlqú1

Asi lo dispongo .por el presenteOecreto, ..~ .en Barcelona
a veintiSéis de junio de mil nove<'J,éntos~~

FRANCISCO FRANCO

GJÓcrFiz~t[b#tzAÍ!~~OEb~nc~TRO

DECRETO J65311970.áe 29 de.maflO. por el que se
jubiUL, por cumplir la edarl-reg~nta1'4&.a don
Antonio Villa Estév/li!, Magj8trá4<>'!1l$i~ ele
excedencia voluntaria,

A propuesta del Minís!;ro ele JUlltlcUI. pre\'l.. cle11l>el'l>OIón del
Consejo de Ministros en $U reuni¡)n del4la.;"lIlt14óS ,,~: mayo
de mll novecientos retenta y de c<m!<O'l11l<llu:tOOll.'~estál>l<lclolo
en los articules diéCiocbp de -la·Ley.oneelJnU:~'s~
renta y se!$, de diecIocho de m........ y ~,y<!<Jl¡ Y·l!e\eílta
y tres del Rel>lamento OtgánlOO ele 'la o"""",aJ~Iil,en re
1aclón con el Est"tuto de el_PasIvas elevemtldós ele o.,.
tubre de mll novaclentos yellítlsél$.

Vengo en <lecl"",," JnIlUt1>do C<>f¡ el hIil>l>l"¡lll8!vot¡ue le "'"
rresponda. pOr haber _w:npJldo la, e<\a<I'''''!I!IúlIeJl.tlu'lA. 'a .~on
antonio VIDa EsléVeZ. Magistrado en: s1tu8l>l.m ele~a
voluntaria.

As! 10 dispongo _ el presenté Decrew, dad<> en M!ldrId a
vetntInueve de mayo de mUnOVOOientos.' setenta. .

PRA~mANCO

DECRETO 1654/1970, de 19 de mayo. fII)T el que se
acuerdan los nombramj~. tra.slaftos·y j)N)Jnocitr
nes a la cattlgorl4 d8'Mqgj8trtJcl<>á8 '/01' 'tU!!CiOna
rtos ele la Carrera JudIcI4! que se Ctttm-

A propuesta del MInistro ele JuStIcia, ~~1:>e\'a\llQn elel
Consejo de Ministros en SU reunión. elel dl&., yellí.ti,.j1óa c!l>lllaY.o
de mil novecientos setenta y~e"'1'Jform!~,OOl¡./O eotable
cldo en los artlculoe dlecIBIete. vetn~~YUno~
la y dos elel Rel>lamento Or¡¡án!co da 1.. C""""" J '. Y
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